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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre notificaciones.

Al no haber sido posible la notificación a los
correspondientes deudores por desconocer el domi-
cilio de los mismos o porque intentada la notifi-
cación ésta no se ha podido practicar, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se noti-
fican a los citados deudores las liquidaciones prac-
ticadas en concepto de sanciones, que al final de
este anuncio se relacionan y relativas a los expe-
dientes y los ejercicios que asimismo se indican.

Dichas liquidaciones podrán ser solicitadas, en
este Organismo, para lo cual deberán ponerse en
contacto con el Servicio de Gestión de Ingresos,
personal o telefónicamente (teléfono 924 21 21 00)
de donde podrán ser retiradas.

Lugar y forma de pago: En papel de pagos al
Estado, en cualquiera de las oficinas de la Con-

federación Hidrográfica del Guadiana, y que a con-
tinuación se relacionan:

Oficina de Badajoz: Avenida Sinforiano Madro-
ñero, 12, 06011 (teléfono 924 21 21 00).

Oficina de Ciudad Real: Carretera de Porzuna, 6,
13002 (teléfono 926 23 21 76).

Oficina de Huelva: Calle Los Emires, 2-A, 21002
(teléfono 959 54 11 72).

Oficina de Madrid: Calle General Rodrigo, 6,
cuarta planta, 28003 (teléfono 91 553 02 35).

Oficina de Don Benito (Badajoz): Avenida de Bada-
joz, sin número, 06400 (teléfono 924 81 08 87).

Oficina de Mérida (Badajoz): Calle Octavio Augus-
to, sin número, 06800 (teléfono 924 31 66 00).

Plazo de ingreso en período voluntario: Un mes
a partir de la fecha de notificación.

Procedimiento administrativo de apremio: Las
deudas no satisfechas en el plazo citado en el punto
anterior se exigirán en vía de apremio, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. La can-
tidad adeudada devengará el recargo de apremio
y los intereses de demora correspondientes desde
el día siguiente al del fin del período voluntario
hasta la fecha de ingreso.

Recursos: De conformidad con lo establecido en
el artículo 20.2 de la Ley 29/1985, de Aguas, este
acto pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia con juris-
dicción sobre el lugar de su domicilio, o ante el
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Esta-
do» número 167, del 14).

Asimismo, contra este acto podrá interponer pre-
viamente, y de forma potestativa, recurso de repo-
sición ante el señor Presidente de este Organismo,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999
(«Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de
enero de 1999).

Badajoz, 20 de junio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Diego de la Cruz Otero.—48.814.

Deuda: No tributaria (sanciones)

NIF Apellidos y nombre o razón social Concepto Expediente Per. Liquidación Importe

B13174446 «Aceites Castedo, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 003198 1999 1999135121 200.000,00
09710784T Alcázar Parra, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 035197 1998 1998135467 200.000,00
03544966E Alonso París, Camilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 040998 1999 1999135654 40.000,00
74498116N Ballesteros Brazalez, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 218596 1998 1998135615 20.000,00
76240212L Benítez Murillo, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 044498 1999 1999135052 5.000,00
76240212L Benítez Murillo, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 006399 1999 1999135485 75.000,00
05628157B Chillaron Villarín, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 087997 1999 1999135056 72.000,00
B45050218 «Conturma, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 007098 2000 2000135143 500.000,00
39639456Z De la Torre Arcos, Aurelio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 045598 1999 1999135733 200.000,00
B14355929 «Expl. Andaluzas 2000, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 083297 1999 1999135091 240.000,00
30205634X García García, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 088297 1999 1999135187 10.000,00
05528247V García Prado, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 052098 1999 1999135737 200.000,00
00082283N Gómez-Ávila Checa, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 053998 1999 1999135741 200.000,00
00082283N Gómez-Ávila Checa, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 054098 1999 1999135742 40.000,00
01452346B González Guijo, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 051498 1999 1999135736 24.000,00
05606907J Mateos-Aparicio Gómez-Pimpollo, Agapito . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 013598 1999 1999135427 200.000,00
27274119Y Medina Ponce, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 059198 1999 1999135090 15.000,00
B21137401 «Obriago, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 259496 1998 1998135932 1.100.000,00
B06038640 «Pajilla, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 060098 1999 1999135107 15.000,00
05914507B Pérez Aldarias, Faustino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 002798 1999 1999135706 100.000,00
06211115E Pulpón Alcolado, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 090097 1999 1999135256 200.000,00
A78565611 «Recreativos Garromatic, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 008798 2000 2000135148 10.000,00
44232012E Sánchez Almansa, Balbino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 004398 1999 1999135405 15.000,00
44204275T Sánchez Almansa, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 005698 1999 1999135082 10.000,00
06209983Y Sánchez Jiménez, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 021498 1999 1999135331 200.000,00
06487088F Sánchez Moreno, Fidel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 007399 1999 1999135588 40.000,00
05618557W Sánchez-Crespo Morales, Gregorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 062198 1999 1999135754 200.000,00
03691110R Sepúlveda Muñoz, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanciones . . . . . . 090797 1999 1999135057 200.000,00

Número de liquidaciones no tributarias (sanciones): 28.
Importe: 4.331.000,00.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre notificaciones.

Al no haber sido posible la notificación a los
correspondientes deudores por desconocer el domi-
cilio de los mismos o porque intentada la notifi-
cación ésta no se ha podido practicar, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se noti-
fican a los citados deudores las liquidaciones prac-
ticadas en concepto de indemnizaciones, que al final
de este anuncio se relacionan y relativas a los expe-
dientes y los ejercicios que asimismo se indican.

Dichas liquidaciones podrán ser solicitadas, en
este Organismo, para lo cual deberán ponerse en
contacto con el Servicio de Gestión de Ingresos,

personal o telefónicamente (teléfono 924 21 21 00)
de donde podrán ser retiradas.

Lugar y forma de pago: En efectivo en la cuenta
bancaria número 0104-0605-17-0302001852, de
cualquier sucursal de la entidad Argentaria-Caja
Postal.

Plazo de ingreso en período voluntario: El esta-
blecido en el artículo 20 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación.

1.o Recibida la notificación entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

2.o Recibida la notificación entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Procedimiento administrativo de apremio: Las
deudas no satisfechas en el plazo citado en el punto
anterior se exigirán en vía de apremio, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. La can-
tidad adeudada devengará el recargo de apremio
y los intereses de demora correspondientes desde
el día siguiente al del fin del período voluntario
hasta la fecha de ingreso.

Recursos: De conformidad con lo establecido en
el artículo 20.2 de la Ley 29/1985, de Aguas, este
acto pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia con juris-
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dicción sobre el lugar de su domicilio, o ante el
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Esta-
do» número 167, de 14 de julio).

Asimismo, contra este acto podrá interponer pre-
viamente, y de forma potestativa, recurso de repo-
sición ante el señor Presidente de este Organismo,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999
(«Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de
enero de 1999).

Badajoz, 20 de junio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Diego de la Cruz Otero.—48.813.

Deuda: No tributaria (indemnizaciones)

NIF Apellidos y nombre o razón social Concepto Expediente Per. Liquidación Importe

05628157B Chillaron Villarín, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 087997 1999 1999140004 36.000,00
B14355929 «Expl. Andaluzas 2.000, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 083297 1999 1999140011 120.000,00
30205634X García García, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 088297 1999 1999140025 2.160,00
01452346B González Guijo, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 051498 1999 1999140098 24.000,00
B21137401 «Obriago, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 259496 1998 1998140163 600.000,00
06487088F Sánchez Moreno, Fidel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 007399 1999 1999140081 30.000,00
B80396666 «Tomás Valiente Pastor, Sociedad Limitada» . . . . . . . . . . . . . . . . Indemnizaciones . . . . . . 027297 1998 1998140082 144.000,00

Número de liquidaciones no tributarias (indemnizaciones): Siete.
Importe: 956.160,00.

Notificación de la Demarcación de Costas en
Valencia para el trámite de vista y audiencia
a los propietarios desconocidos en deslinde
del dominio público marítimo-terrestre en
el tramo de costa comprendido entre el límite
sur del término municipal de Sueca y la
acequia del Dosel, en término municipal de
Cullera (Valencia).

Siendo desconocidos los domicilios y/o propie-
tarios de las viviendas y solares colindantes con
la línea del deslinde del dominio público maríti-
mo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre
el límite sur del término municipal de Sueca y la
acequia del Dosel, en término municipal de Cullera
(Valencia); y después de cumplir los trámites pre-
vistos en el artículo 22, punto 2, apartado c), del
Reglamento General para Desarrollo y Ejecución
de la Ley de Costas, y no habiendo sido posible
la notificación a los mismos, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se
concede un plazo de quince días para que dentro
del mismo puedan examinar el expediente y pre-
sentar también dentro de este mismo plazo los escri-
tos, documentos y pruebas que estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Maríti-
mo-Terrestre de la Dirección General de Costas
(despacho 6.04, plaza San Juan de la Cruz, sin
número, Madrid). Una copia de los documentos
del expediente podrá ser examinada en el Servicio
Periférico de este Ministerio en Valencia.

Lo que se hace público por si desean hacer uso
de este trámite de vista y audiencia que se les
concede.

Doña Teresa Camilleri Sanchis. Calle Cervan-
tes, 30, 12001 Castellón.

Don Francisco Vidal Talens. Calle General Aran-
da, 19, 12006 Castellón.

Don Francisco Sanchis Calahorra. Calle Bra-
sil, 7, 08028 Barcelona.

Compañía Alemana. Apartado de correos 102,
Reus (Tarragona).

Don Daniel Matoses Climent. G. V. Marqués del
Turia, 36-1, 46005 Valencia.

Concha Martínez. Calle San José de Cala-
sanz, 21, 3-6.a, 46008 Valencia.

Don José Valcanere Fecet. Calle Colón, 11, 46004
Valencia.

Don José M. Sorio Corcoles. Calle Escultor
Piquer, 22, 2, 46019 Valencia.

Don Carlos Escrivá Cots. Calle Calvo Sotelo, 11,
46002 Valencia.

Don Miguel Castelló Alonso. Calle San Sebastián,
sin número, 46008 Valencia.

Don Ángel Marí Gregori. Calle Ramón y Ca-
jal, 6, 46007 Valencia.

Don José Fenollar Martínez. Avenida Antonio
Almela, 17, 46250 La Alcudia (Valencia).

Doña Desamparados Carrasquer Mateo. Calle
Nou, 13, 46410 Sueca (Valencia).

Don Alfredo García López. Calle Menéndez y
Peris, 24, 46410 Sueca (Valencia).

Don Ricardo Rebull Nacher. Calle R. Corbe-
ra, 92, 46410 Sueca (Valencia).

Don Benjamín Sancho Alberola. Calle Castellón
de la Plana, 52, 46410 Sueca (Valencia).

Don José Gonzalo Sancho Alberola. Calle Cas-
tellón de la Plana, 52, 46410 Sueca (Valencia).

Don Pedro Sendra Clar. Calle Nou, 85, 46410
Sueca (Valencia).

Don Juan Castells Fos. Avenida Valencia, 5,
46410 Sueca (Valencia).

Don Juan Bautista Soler Palacios. Calle San
Lorenzo, 32, 2-3.a, 46410 Sueca (Valencia).

Don Francisco Ortells Sendra. Avenida Maestro
Serrano, 2-3, 46410 Sueca (Valencia).

Don Francisco Rico Lluna. Calle Templarios, 42,
46410 Sueca (Valencia).

Doña María Gloria Cotaina Muñoz. Calle Fran-
cisco Ferri, número 2, 46410 Sueca (Valencia).

Doña Amelia Granell Montó. Plaza Calvo Sote-
lo, 13, 46410 Sueca (Valencia).

Don Vicente Renart Mascarell. Calle Valen-
cia, 23, 46410 Sueca (Valencia).

Don Ricardo Barberá Serra. Calle Pintor Soro-
lla, 14, 2.a, 46400 Cullera (Valencia).

Don Fermín Muñoz Colom. Calle San Jai-
me, 7-2, 46400 Cullera (Valencia).

Don Pedro Juan Ardid Furió. Calle Valencia, 149,
46400 Cullera (Valencia).

Don Antonio Baño Navarro. Calle Gils, 8, 46400
Cullera (Valencia).

Don Raymond Josep Houppert. Calle Caban-
yal, 2, 46400 Cullera (Valencia).

Don Enrique Rafael Miralles Ferrando. Calle
Padre Berenguer, 4, 12, 46400 Cullera (Valencia).

«Corp. Inmobiliaria Cullera, Sociedad Anónima».
Calle Doctor Fleming, 9, 46400 Cullera (Valencia).

Don José Zamorano Noguera. Calle San Isi-
dro, 10, 46400 Cullera (Valencia).

Comunidad de propietarios «Torre Ciudad Luz».
Edificio «Ciudad Luz», 46400 Cullera (Valencia).

Don Vicente Izquierdo Marzal. Calle Padre Anto-
nio Berenguer, 7, 2-4.a, 46400 Cullera (Valencia).

Don Francisco Castillo Serra. Plaza España, 1,
46400 Cullera (Valencia).

Doña Desamparados Salord Aragó. Plaza Andrés
Piles, 6, 46400 Cullera (Valencia).

Don Gunter Lenke. Plaza Caudillo, 1, 46400
Cullera (Valencia).

Don Manuel Lodeiro. Calle Granja Cervan-
tes, 42, 46400 Cullera (Valencia).

Don Antonio Malonda Sanz. Calle La
Vega, 13, 5, 46400 Cullera (Valencia).

Don Miguel Sapiña Borja. Plaza Iglesia, 3, 46400
Cullera (Valencia).

Don Averbach Emy Avelina. El Dosel, 38, 46400
Cullera (Valencia).

Hernes Kathchen. El Dosel, 40, 46400 Cullera
(Valencia).

Gunt Grittner Heinzael. El Dosel, 8 y 10, 46400
Cullera (Valencia).

Kleber Hedwing. El Dosel, 14, 46400 Cullera
(Valencia).

Heinz Karl y otro. El Dosel, 22, 46400 Cullera
(Valencia).

Don Wilneln Kunl. El Dosel, 24-A, 46400 Cullera
(Valencia).

Don Gunter August Whilhelh. El Dosel, 24
y 28, 46400 Cullera (Valencia).

Doña Eva Feistmann. El Dosel, 28, 46400 Cullera
(Valencia).

Don Alfredo Sollo Junco. Calle Calvo Sotelo, 8,
46400 Cullera (Valencia).

Don Andrés Serra Colón y hermanos. Calle
Colón, 1, 46400 Cullera (Valencia).

Don José Palacios. Calle Peixcadors, 15, 46400
Cullera (Valencia).

Don Pablo Castillo García Negrete. Camí del
Faro, apartamentos «Mompele», sin número, 46400
Cullera (Valencia).

Don Santiago Vallejo Heredia. Plaza España, 1,
46400 Cullera (Valencia).

Don Tomás Femenía Colón. Calle Barracas, 2,
46400 Cullera (Valencia).

Don Bautista Font Gimeno. Calle Molíns, 11,
46400 Cullera (Valencia).

Don Bernardo Palomares Font. Calle Joan Gar-
cía, 10, 46400 Cullera (Valencia).

Dr. Deiecknorbert. Jakob Hoffmann Weg, D-3300
Brannschweig (Alemania).

Valencia, 10 de agosto de 1999.—El Jefe de la
Demarcación, P. A., el Jefe del Servicio de Gestión
de Dominio Público, Jaime Somalo Vilana.—48.980.


